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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

� r·-; Num.-

Al Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

de julio de 1943. 

'24 JUL 19 3 

La fé católica, tan vinculada a nuestra histo­

ria, y especialmente al nacimiento de nuestra gloriosa Re­

pública, ha merecido y seguirá mereciendo del Gobierno que 

presido una cooperación decidida para que, desde templos 

adecuados, pueda realizar su alta y noble misión de mejora­

miento espiritual. 

Consecuente con esa probada y generosa disposi­

ción, que interpreta los sentimientos cristianos tan honda­

mente arraigados en el alma dominicana, y atendiendo al re­

clamo que han hecho, por mediación del Señor Arzobispo de 

Santo Domingo, diversas comunidades del país, me permito 

someter a la aprobación del Congreso Nacional, por conduc­

to de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley, por 

medio del cual se apropia la suma de 12,000.oo para la 

reconstrucción o el arreglo de las iglesi s católicas de 

Julia Molina, Sánchez, imentel, Sabana de la ar, Cabre­

ra, Samaná, Miches y Constanza. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

Aun cuando de acuerdo con la Ley el Poder Ejecu­

tivo tiene capacidad para disponer de los superávits pre­

supuestales en cualquier obra o servicio de utilidad na­

cional o municipal, en el presente caso, por la naturale­

za de las obras que se van a realizar y por su forma de 

administración, considero procedente que la apropiación 

se haga por virtud de una ley. 

La suma prevista por el proyecto de ley será en­

tregada de acuerdo con lo que el mismo dispone al Seffor 

Arzobispo de Santo Domingo, quien ha convenido con 

der Ejecutivo en encargarse de la ejecución de las 

con el celo que lo caracter�i,__...._ 

y Libertad. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

760 

Señor licenciado 

----·--·•---

PRESIDENCIA 

Ciudad TruJ11lo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de agosto del 1943. 

Rafael Augusto Sánchez, 
Vicepresidente del Senado, 
C I UD A D. 

en tunciones 

Señor Vicepresidente: 

Le aviso recibo de su oticio número 703, de 
tech, 29 de julio pr�ximo pasado• junto al cual re­
mitio usted a esta Canara, despues de haber sido a­
probado por el Senado, un proyecto de ley por medio 
del: cual se a propia la suma de $12,000.00 para la 
reconstrucción o el arreglo de las iglesias católi­
cas de Julia Molina, Sánchez, Pimentel, Sabana de 
la Mar, Cabrera, �aná, Miohe.s y Constanza. 

Este asunto tué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 
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Seílor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 
---·--·•--

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de agos to de 1943 

Pres id ente del Senado , 
C i u d a d. 

Seílor Presidente: 

Compláceme informar le que el Excel ent ís imo Sefior 
Presidente de la República ha promulgado con fecha de 
h oy y registrado bajo �l No.352i la Ley por cuyo medio 
se apropia la suma de 12,000.0u para la reco nstrucción 
o el arreglo de las iglesias católicas de Julia Molina, 
Sáncli.ez, Pimentel, Sabana de la Mar, Cabrera, Samaná, 
Miches y Constanza. 

o. 

---- R. Paíno P ichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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n FORWiE. DE LA CO.JlISION DEL TES· RO y COin1RC ro 

Señores Senadores: 

El Honornble Sr. Presidente de la Repúblicn,Genernlísimo 

Dr.Rnfnel L. Trujillo Melina híl sometido nl Congreso Nncion81, 

por conducto de tsta alta Cámnra, un proyecto de ley por medio 

del cual, d .l remr:tnente no gnsta:do o comprometido del Superñvit 

del Presupuesto de Ingresos y Lay de Gnstos Públicos del nño 1942, 

se npropia ln sullk� de $12.000.00 p�rn In reconstrucci6n o el �rre­

glo de las iglesias cat6licns de Julin Molinn,Sanchez,Pimentel, 

Sabana de la Mnr,Cnbrera,Samaná,Miches y Qonstanan. 

�dentificada ln Comisión del Tesoro con lns razones que 

expone. el ilustre Jefe del Estado en e.l ensnje que ílCOmpnñn t1l 

mencionado proyecto de ley, rnzonéSque de modo br�¿�ua�e inter­

pretan los sentimientos cristianos tnn hondamente nrrnigados en 

. el nlm.n dominicnnn, recomienda nl Senndo la aprobación del mismo 

y propone que, en interés de9�s obras en proyecto se ejecuten 

sin tnrdanzn� se conozca de este asunto en la sesi6n de hoy. 

LA CO�JISION � 

Agustin Aristi 
Vicepresid en tEr. 

Ciudad Trujillo, 
Julio 21, 1�46. 

Teófilo Ferrer

/L 

r/'Jj:-/� 
Presidente. 

/ 
):-/'JJ(/' yuJ 

( . . 
l ', 

Raf nel :·. Bonnelly 
Secretario. 
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Número: 

EL CONG.. o J.\ ero 

NO .J3RE DE I.J' REPlJBLIC� 
HA D.ADO LA SIGUI�7r IBY: 

.art. l.- Del remanente no gastado o comprometido del 

Superávit del resupuesto de Ingresos y Ley ue Gastos Pú­

blicos del año 1942, se apropia la suma de ,.12,000.oo g_ue 

será entregada al Arzobispo de Santo omingo para la rea­

lización de las siguientes obras, según se indica a conti-

. -
nuac1on: 

�2,000.oo para la reconstrucción de la Iglesia de 

Julia folina. 

$.2,000.oo para la reconstrucción de la Iglesia de 

Sánchez. 

�2,000.oo para la reconstrucción de la Iglesia de 

Pimentel. 

42,000.00 para la reconstrucción de la Iglesia de 

Sabana de la r1íar. 

�2,000.oo para la reconstrucción de la Iglesia de 

Cabrera. 

�¡il ,000 .oo para el arreglo de las Iglesias de Sama­

ná y Miches. 

za. 

�1,000.oo para el arreglo de la Iglesia de Constan-

D..A.D ETC . , ETC . . • . . . •...•...••....•.•. 
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